
 

                                                                                                                           

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN SALA PLENA No. 0370 DE 2026 

(26 de enero) 

Por medio de la cual se RESUELVE la solicitud de revocatoria de inscripción de veintidós (22) 

listas de candidatos, inscritas a la Cámara de Representantes por la circunscripción especial de 

comunidades afrodescendientes, para las elecciones a celebrarse el día ocho (08) de marzo de 

dos mil veintiséis (2026), dentro del expediente con radicado No. CNE-E-DG-2025-030066. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 

265 de la Constitución Política, la Ley 1475 de 2011, y teniendo en cuenta los siguientes: 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

1.1. El día quince (15) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), a través del radicado No. 

CNE-E-DG-2025-030066, el ciudadano GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA, solicitó la 

revocatoria de inscripción de candidatura de veintidós (22) listas de candidatos inscritas a la 

Cámara de Representantes por la circunscripción especial de comunidades afrodescendientes, 

con ocasión de las elecciones a celebrarse el día ocho (08) de marzo de dos mil veintiséis (2026), 

por, presuntamente, no cumplir con los requisitos expuestos por la Corte Constitucional en la 

Sentencia T-161 de dos mil quince (2015). 

1.2. Por reparto interno de la Corporación, realizado el dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025), le correspondió al Magistrado ÁLVARO ECHEVERRY LONDOÑO conocer el 

asunto bajo Radicado No. CNE-E-DG-2025-030066. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

2.1. DE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

2.1.1. Constitución Política de Colombia: 

“ARTÍCULO 265. Modificado por el Acto Legislativo 1 de 2009. El Consejo Nacional 
Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda la actividad electoral de los 
partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus 
representantes legales, directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los 
principios y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y 
administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales: 

(...) 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y de 
las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos de 
la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en 
condiciones de plenas garantías. 

(…) 

12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas o 
cargos de elección popular, cuando exista plena prueba de que aquellos están incursos 
en causal de inhabilidad prevista en la Constitución y la ley. En ningún caso podrá 
declarar la elección de dichos candidatos. 
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(...) 

14. Las demás que le confiera la ley.” 

(...) 

2.2. NORMAS APLICABLES 

2.2.1. Constitución Política de Colombia. 

“ARTÍCULO 108. <Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2009. 
El nuevo texto es el siguiente:> El Consejo Nacional Electoral reconocerá Personería 
Jurídica a los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. 
Estos podrán obtenerlas con votación no inferior al tres por ciento (3%) de los votos 
emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones de Cámara de 
Representantes o Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje en las 
elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. Se exceptúa el régimen excepcional 
que se estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías étnicas y políticas, en 
las cuales bastará haber obtenido representación en el Congreso. 
(…) 
Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica reconocida podrán inscribir 
candidatos a elecciones sin requisito adicional alguno. Dicha inscripción deberá ser 
avalada para los mismos efectos por el respectivo representante legal del partido o 
movimiento o por quien él delegue. 
Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos también podrán 
inscribir candidatos. 
La ley determinará los requisitos de seriedad para la inscripción de candidatos. 

 
(…)” 
 
 “ARTICULO 176. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2013. 
El nuevo texto es el siguiente:> La Cámara de Representantes se elegirá en 
circunscripciones territoriales y circunscripciones especiales. 

<Inciso modificado por el artículo 6 del Acto Legislativo 2 de 2015. El nuevo texto es el 
siguiente:> Cada departamento y el Distrito capital de Bogotá, conformará una 
circunscripción territorial. Habrá dos representantes por cada circunscripción territorial 
y uno más por cada 365.000 habitantes o fracción mayor de 182.500 que tengan en 
exceso sobre los primeros 365.000. La circunscripción territorial conformada por el 
departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, elegirá adicionalmente un 
(1) Representante por la comunidad raizal de dicho departamento, de conformidad con 
la ley. 

Para la elección de Representantes a la Cámara, cada departamento y el Distrito 
Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial. 

<Inciso modificado por el artículo 6 del Acto Legislativo 2 de 2015. El nuevo texto es el 
siguiente:> Las circunscripciones especiales asegurarán la participación en la Cámara 
de Representantes de los grupos étnicos y de los colombianos residentes en el exterior. 
Mediante estas circunscripciones se elegirán cuatro (4) Representantes, distribuidos 
así: dos (2) por la circunscripción de las comunidades afrodescendientes, uno (1) por la 
circunscripción de las comunidades indígenas, y uno (1) por la circunscripción 
internacional. En esta última, solo se contabilizarán los votos depositados fuera del 
territorio nacional por ciudadanos residentes en el exterior. 

(…) 

“ARTICULO 179. No podrán ser congresistas: 

1. Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 
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2. Quienes hubieren ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad 
política, civil, administrativa o militar, dentro de los doce meses anteriores a la fecha de 
la elección. 

3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o en la 
celebración de contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido 
representantes legales de entidades que administren tributos o contribuciones 
parafiscales, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la elección. 

4. Quienes hayan perdido la investidura de congresista. 

5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en 
tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que 
ejerzan autoridad civil o política. 

6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o parentesco 
dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil, y se 
inscriban por el mismo partido, movimiento o grupo para elección de cargos, o de 
miembros de corporaciones públicas que deban realizarse en la misma fecha. 

7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos por nacimiento. 

8. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, ni para una 
corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así sea 
parcialmente. 

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situaciones que 
tengan lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La 
ley reglamentará los demás casos de inhabilidades por parentesco, con las autoridades 
no contemplados en estas disposiciones. 

Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional coincide con 
cada una de las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada en el numeral 5.2” 

2.2.2. Ley 5 de 1992. 

“ARTÍCULO 280. Casos de inhabilidad. No podrán ser elegidos Congresistas: 

1. Quienes hayan sido condenados, en cualquier época, por sentencia judicial a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 

2. Quienes hayan ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad política, 
civil, administrativa o militar, dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la 
elección. 

3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o en la 
celebración de contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido 
representantes legales de entidades que administren tributos o contribuciones para 
fiscales, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de la elección. 

4. Quienes hayan perdido la investidura de Congresista. 

5. Quienes tengan vínculo por matrimonio o unión permanente, o de parentesco en 
tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que 
ejerzan autoridad civil o política. 

6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o parentesco 
dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil y se 
inscriban por el mismo partido, movimiento o grupo para elección de cargos, o de 
miembros de corporaciones públicas que deban realizarse en la misma fecha. 

7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos de nacimiento. 
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8. Quienes sean elegidos para más de una corporación o cargo público, o para una 
corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden con el tiempo, así sea 
parcialmente. 

Salvo en los casos en que se haya presentado la renuncia al cargo o dignidad antes de 
la elección correspondiente. 

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situaciones que 
tengan lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La 
ley reglamentará los demás casos de inhabilidades por parentesco con las autoridades 
no contemplados en estas disposiciones. Para los fines de este artículo se considera 
que la circunscripción nacional coincide con cada una de las territoriales, excepto para 
la inhabilidad consignada en el numeral 5.” (subrayado para resaltar) 

2.2.3. Ley 649 de 2001. 

“ARTÍCULO 3o. CANDIDATOS DE LAS COMUNIDADES NEGRAS. Quienes aspiren 
a ser candidatos de las comunidades negras para ser elegidos a la Cámara de 
Representantes por esta circunscripción especial, deberán ser miembros de la 
respectiva comunidad y avalados previamente por una organización inscrita ante la 
Dirección de Asuntos de Comunidades Negras del Ministerio del Interior. 

(…) 

ARTÍCULO 6o. INSCRIPCIONES. Los candidatos a la Cámara de Representantes que 
se postulen a través de circunscripción especial deberán inscribirse ante el Registrador 
Nacional o su delegado, salvo en el caso de los colombianos residentes en el exterior, 
quienes deberán inscribirse ante el consulado o embajada de Colombia de su 
residencia.  

ARTÍCULO 7o. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES. Los Representantes a la 
Cámara elegidos a través de esta circunscripción especial están sujetos al régimen 

general de inhabilidades e incompatibilidades de los congresistas.” 

2.2.4. Ley 1475 de 20111 

“ARTÍCULO 28. Inscripción de candidatos. Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de elección 
popular previa verificación del cumplimiento de las calidades y requisitos de sus 
candidatos, así como de que no se encuentran incursos en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser escogidos mediante procedimientos 
democráticos, de conformidad con sus estatutos. Las listas donde se elijan 5 o más 
curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta -
exceptuando su resultado- deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los 
géneros. 

Los Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica podrán inscribir 
candidatos y listas para toda clase de cargos y corporaciones de elección popular, 
excepto para la elección de congresistas por las circunscripciones especiales de 
minorías étnicas. 

(…)” 

“ARTÍCULO 31. Modificación de las inscripciones. La inscripción de candidatos a 
cargos y corporaciones de elección popular sólo podrá ser modificada en casos de falta 
de aceptación de la candidatura o de renuncia a la misma, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de cierre de las correspondientes inscripciones. 

Cuando se trate de revocatoria de la inscripción por causas constitucionales o legales, 
inhabilidad sobreviniente o evidenciada con posterioridad a la inscripción, podrán 

 
1 Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se 
dictan otras disposiciones. 
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modificarse las inscripciones hasta un (1) mes antes de la fecha de la correspondiente 
votación. 

(…)” 

“Artículo 32. Aceptación o rechazo de inscripciones. La autoridad electoral ante la 
cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales 
exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen, aceptarán la solicitud 
suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente. 

La solicitud de inscripción se rechazará, mediante acto motivado, cuando se inscriban 
candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o internas, o 
cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento 
político o coalición, distinto al que los inscribe. Contra este acto procede el recurso de 
apelación de conformidad con las reglas señaladas en la presente ley.” 

3. ACERVO PROBATORIO 

3.1. ALLEGADAS POR EL SOLICITANTE: 

3.1.1. Listado de ciento veintiséis (126) ciudadanos inscritos como candidatos a la Cámara de 

Representantes, por la circunscripción especial de comunidades afrodescendientes, en las 

elecciones a celebrarse el día ocho (08) de marzo de dos mil veintiséis (2026), en la cual se 

identifica el renglón asignado a cada candidato, la Organización por medio de la cual fue inscrito, 

entre otros asuntos. 

3.2. CONSULTADAS DE OFICIO POR EL SUSTANCIADOR: 

3.2.1. Copia de los formularios de inscripción y sus respectivos anexos de las cuarenta y seis 

(46) listas inscritas a la Cámara de Representantes del Congreso de la República, por la 

circunscripción especial de comunidades afrodescendientes, en las elecciones a celebrarse el 

día ocho (08) de marzo de dos mil veintiséis (2026), por las siguientes organizaciones:  

# Organización # Organización 

1 Consejo Comunitario Veredas Unidas 24 C.C. Integral de Lloró "Cocoillo" 

2 OSA VIPLAR 25 Asociación Afrocolombiana "Asomakidzon" 

3 Asociación Étnica Mundo Diverso 26 Consejo Comunitario Nueva 

4 C.C. Comunidad Negra de Limones 27 C.C. Afroétnico de Risaralda 

5 Expresión Afro Ambiental y Cultural 28 COCOPEMA 

6 C.C. Río de Guaduas - Chigorodó 29 Consejo Comunitario Panamá de Arauca 

7 Todo es Posible 30 Consejo Comunitario de Cértigui 

8 C.C. Alto Mira y Frontera 31 Fundación "Funerpa" 

9 Asociación Pacífico por la Paz 32 Comunidad Afro Sierra Nevada 

10 C.C. Comunidad Negra de la Barra 33 "Afroslibres" 

11 C.C. Manuel Zapata Olivella 34 OEAFROBOL 
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# Organización # Organización 

12 Consejo Comunitario El Naranjo 35 Sabaneros de Minguillo 

13 Consejo Comunitario Afrozabaletas 36 Partido Demócrata Colombiano 

14 C.C. Casimiro Meza Mendoza 37 ASOCONEG 

15 Fundación Salsa y Rumba 38 Consejo Comunitario de Quinamayó 

16 Fundación Orsuba 39 C.C. de Pizarro "Concopi" 

17 C.C. La Gran Vía de los Remedios 40 C.C. Kusutoma - Gende Cokumalu 

18 Afroemprendimiento 41 C.C. Vereda El Esfuerzo 

19 C.C. de Truandó "Cocotrumete" 42 C.C. Laboral CLAF-Bogotá 

20 Fundación FUSEMVID 43 ASTECA 

21 C.C. Unión del Río Rosario 44 OEAPUN 

22 C.C. Comunidades Negras Cuenca Río 45 Concejo Comunitario Negros Unidos 

23 Partido Ecologista Colombiano 46 Cristianos por Colombia / AFRO CYC* 

4. CONSIDERACIONES 

4.1. DE LA REVOCATORIA DE INSCRIPCIONES POR PARTE DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL. 

El Consejo Nacional Electoral como máxima autoridad de la Organización Electoral y en virtud 

de las facultades constitucionales que le han sido otorgadas, es competente para velar por el 

cumplimento de las normas sobre partidos y movimientos políticos y por el buen desarrollo de 

todos los procesos electorales en condiciones de plenas garantías, conforme a la Constitución y 

a la ley. 

Como parte de las múltiples funciones que ejerce el Consejo Nacional Electoral en garantía de 

la transparencia de los procesos electorales, el artículo 108 y, de manera específica, el numeral 

12 del artículo 265 de la Constitución Política, le atribuyen la competencia para decidir las 

solicitudes de revocatoria de la inscripción de candidatos a corporaciones públicas o a cargos de 

elección popular, cuando exista plena prueba de que estos se encuentran incursos en alguna 

causal de inhabilidad prevista en la Constitución o en la ley. 

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 31 de la Ley 1475 

de 2011, y en concordancia con el numeral 12 del artículo 265 de la Constitución Política, habrá 

lugar a la revocatoria de la inscripción de candidaturas por causas constitucionales o legales, o 

cuando se configure una inhabilidad sobreviniente o evidenciada con posterioridad a la 

inscripción, caso en el cual podrán modificarse las inscripciones hasta un (1) mes antes de la 

fecha de la correspondiente votación. 

No obstante, dicha atribución no puede ejercerse de manera arbitraria ni extemporánea, sino que 

debe estar sujeta a los postulados constitucionales y al calendario electoral que fije la 
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Registraduría Nacional del Estado Civil para la respectiva elección. En consecuencia, la 

Corporación deberá adelantar procesos breves y sumarios que garanticen, en todo momento, el 

debido proceso y la protección de los derechos políticos de quienes aspiren a desempeñar 

cargos de elección popular. 

4.2. DEL PROCEDIMIENTO DE REVOCATORIA DE INSCRIPCIÓN. 

Si bien existe un reconocimiento de orden constitucional y legal de revocar inscripciones por 

distintas causales, en nuestro ordenamiento jurídico no se consagró un procedimiento especial 

para tal efecto. En consecuencia, las actuaciones que se adelanten con miras a revocar 

inscripciones por parte de esta Autoridad administrativa y electoral deberán atender los principios 

del debido proceso establecido en el artículo 29 Superior y, además, ceñirse al procedimiento 

administrativo general de que trata el título III del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

“Artículo 34. Procedimiento administrativo común y principal. Las actuaciones 
administrativas se sujetarán al procedimiento administrativo común y principal que se 
establece en este Código, sin perjuicio de los procedimientos administrativos regulados 
por leyes especiales. En lo no previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de 
esta Parte Primera del Código.” 

Así mismo, al tenor de lo establecido en el artículo 35 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, este procedimiento puede ser escrito, verbal o adelantarse 

por medios electrónicos, lo cual permite a la autoridad administrativa implementar cualquiera de 

las modalidades en referencia para surtir la actuación, salvo cuando se trate de procedimientos 

de oficio los cuales siempre deberán iniciarse por escrito.  

Ahora bien, en lo referente a los recursos contra las decisiones adoptadas por el Consejo 

Nacional Electoral en los procedimientos de revocatoria de inscripción de candidatos, en especial 

frente a la oportunidad para interponerlos, cobra especial relevancia la dualidad de 

procedimientos administrativos establecidos en el del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, esto es, el procedimiento escrito y el verbal. Al respecto el 

artículo 76 prevé:  

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el 
juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.” (Negrilla fuera del texto)  

De la lectura de la norma aludida, vale destacar el reconocimiento por parte del legislador, de la 

existencia de diferentes formas de notificación. En este sentido, cuando se señala de manera 

expresa que “según el caso”, está sugiriendo sin dubitación alguna que existen distintos 

momentos para interponer los recursos y ello dependerá del acto administrativo o del 
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procedimiento implementado por la administración para su notificación. Así pues, la norma 

dispone diversas formas de notificación, a saber:  

Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal -en estrados cuando se apela a la audiencia para notificar-, o dentro de los 

diez (10) días siguientes a ella -cuando se entrega de copia íntegra, autentica y gratuita al 

ciudadano del acto administrativo, cuando se cita para notificarle-, o a la notificación por aviso, -

cuando el ciudadano no acude a la administración para que se le entregue la copia del acto 

administrativo-, o al vencimiento del término de publicación -cuando se trata de actos 

administrativos particulares y concretos, pero que por ser masivos se acude a la notificación por 

publicación, como por ejemplo, la designación de jurados o resultados en un concurso de carrera- 

En este sentido, cuando el artículo 76 ibidem establece dos oportunidades para interponer los 

recursos, uno en el acto de la notificación personal y otro dentro de los diez días siguientes a la 

notificación, aviso o publicación, bajo una interpretación lógica y consecuente con la existencia 

modalidades del procedimiento administrativo y de las notificaciones, lo que está señalando es 

que deberá interponerse el recurso en el momento de la notificación personal cuando se trate de 

decisiones adoptadas en audiencia que se notifiquen personalmente en estrados; y que respecto 

de las otras formas de notificación personal, el termino para interponer el recurso será dentro de 

los 10 días siguientes. 

En este orden de ideas, se concluye que cuando se trata de decisiones adoptadas y/o notificadas 

en audiencias, precisamente con la finalidad de concentración, economía y celeridad en las 

decisiones, los recursos se interponen y sustentan en el momento de la notificación personal, 

esto es, en estrados. 

5. CASO CONCRETO 

El presente asunto tiene su origen en la solicitud radicada bajo el No. CNE-E-DG-2025-030066, 

interpuesta por el ciudadano GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA, mediante la cual se 

pretende la revocatoria de la inscripción de candidatura de diferentes listas de candidatos 

inscritas a la Cámara de Representantes por la circunscripción especial de comunidades 

afrodescendientes, con ocasión de las elecciones a celebrarse el día ocho (08) de marzo de dos 

mil veintiséis (2026), en los siguientes términos: 

“(…) 

1.- GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.856.187 expedido en El Cerrito (Valle), 
Abogado Titulado, en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 79038 del C.S.J. 
y teniendo en cuenta que: 

2.- Para la elección de los dos representantes a la Cámara por la circunscripción de 
negritudes, se inscribieron ciento veintiséis (126) candidatos. 

3.- Los candidatos relacionados en listado adjunto con los números: 1, 2, 3, 10, 11, 12, 
16, 20, 24 al 35, 41, 42, 43, 47, 48, 49, 50, 53 al 64, 68 al 71, 75 al 79, 94 al 96, 100 al 
111 y 120, se encuentran conforme a los requisitos que para el efecto ha señalado la 
Corte Constitucional en la sentencia T-161 del 2015 (…) 

(…) 

PETICIÓN AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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4.- Al Consejo Nacional Electoral, revisar las candidaturas inscritas como aspirantes a 
ocupar una de las curules por la circunscripción de negritudes a elegirse el próximo 8 
de marzo del 2026, para el periodo constitucional 2026-2030 y revocar aquellas 
inscripciones que no cumplan con lo establecido en la Constitución, en la Ley y en el 
precedente constitucional aplicable. 

5.- En el trámite administrativo que se apertura con ocasión de esta solicitud, se debe 
garantizar el derecho constitucional de todos los inscritos como aspirantes a ocupar una 
de las curules por la circunscripción de negritudes a elegirse el próximo 8 de marzo del 
2026, para el periodo constitucional 2026-2030. 

PRUEBAS 

6.- Ténganse como pruebas, todos los documentos que conforman el expediente 
administrativo que dio lugar a la inscripción de cada una de las listas de candidatos a 
ocupar una de las curules por la circunscripción de negritudes a elegirse el próximo 8 
de marzo del 2026, para el periodo constitucional 2026-2030 que reposan en la 
Registraduría Nacional del Estado Civil o ya se encuentren en su poder.”  

(…)” 

Adicionalmente, el solicitante remitió un listado de ciento veintiséis (126) ciudadanos inscritos 

por cuarenta y seis (46) organizaciones a la Cámara de Representantes por la circunscripción 

especial de comunidades afrodescendientes, inscritos, en las elecciones a celebrarse el día ocho 

(08) de marzo de dos mil veintiséis (2026), de la siguiente manera: 

# Nombre de la Agrupación Renglón Nombre Completo Género Edad 

1 
CONSEJO COMUNITARIO VEREDAS UNIDAS 
POR UN BIEN COMUN 

301 CAMILO ANGULO OBANDO MASCUL 75 

2 
CONSEJO COMUNITARIO VEREDAS UNIDAS 
POR UN BIEN COMUN 

302 
ESTEFANIA ARENILLA 
GUERRA 

FEMENI 53 

3 
CONSEJO COMUNITARIO VEREDAS UNIDAS 
POR UN BIEN COMUN 

303 ALEX WALTER DEUSA MASCUL 48 

4 OSA VIPLAR 301 
MARCELINO JOSE LOPEZ 
PEREZ 

MASCUL 60 

5 OSA VIPLAR 302 
JORGE DANIEL VERGARA 
RIVERA 

MASCUL 33 

6 OSA VIPLAR 303 KATHERINE PAEZ BULA FEMENI 54 

7 
ASOCIACION ETNICA MUNDO DIVERSO 
INTERCULTURAL 

301 
WILFRIDO HERNANDEZ 
OROBIO 

MASCUL 54 

8 
ASOCIACION ETNICA MUNDO DIVERSO 
INTERCULTURAL 

302 
DAGOBERTO PEÑA 
SANTOYA 

MASCUL 38 

9 
ASOCIACION ETNICA MUNDO DIVERSO 
INTERCULTURAL 

303 
ROSIBEL PALACIOS 
PEREA 

FEMENI 48 

10 
CONSEJO COMUNITARIO COMUNIDAD NEGRA 
DE LIMONES 

301 
JORGE ELIECER GARCES 
FLOREZ 

MASCUL 42 

11 
CONSEJO COMUNITARIO COMUNIDAD NEGRA 
DE LIMONES 

302 
KENDRYS PAOLA TORRES 
MENDOZA 

FEMENI 36 

12 
CONSEJO COMUNITARIO COMUNIDAD NEGRA 
DE LIMONES 

303 
LEONARDO REYES 
ARNEDO 

MASCUL 39 

13 
EXPRESION AFRO, AMBIENTAL Y CULTURAL 
COLOMBIA CON DIGNIDAD 

301 OMAR GARCIA BONILLA MASCUL 58 
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# Nombre de la Agrupación Renglón Nombre Completo Género Edad 

14 
EXPRESION AFRO, AMBIENTAL Y CULTURAL 
COLOMBIA CON DIGNIDAD 

302 
DARLY PALACIOS 
QUEJADA 

FEMENI 42 

15 
EXPRESION AFRO, AMBIENTAL Y CULTURAL 
COLOMBIA CON DIGNIDAD 

303 
PEDRO ANTONIO 
ECHEVERRY RAMIREZ 

MASCUL 55 

16 
CONSEJO COMUNITARIO RIO DE GUADUAS - 
CHIGORODO 

301 AMADOR MENA CAYCEDO MASCUL 66 

17 TODO ES POSIBLE 301 
HERBIN JANDRY DIAZ 
AMU 

MASCUL 44 

18 TODO ES POSIBLE 302 
KAROLL BANGUERA 
ARROYO 

FEMENI 47 

19 TODO ES POSIBLE 303 
JOSE YAIR NARANJO 
CAICEDO 

MASCUL 41 

20 
CONSEJO COMUNITARIO ALTO MIRA Y 
FRONTERA 

301 
MARTIR EVANGELIS 
CORTES CABEZAS 

MASCUL 67 

21 
ASOCIACION AFRODESCENDIENTE PACIFICO 
POR LA PAZ 

301 
DINA LUZ BALCEIRO 
BENITEZ 

FEMENI 39 

22 
ASOCIACION AFRODESCENDIENTE PACIFICO 
POR LA PAZ 

302 
ANGEL ARLES MARTINEZ 
NOGUERA 

MASCUL 52 

23 
ASOCIACION AFRODESCENDIENTE PACIFICO 
POR LA PAZ 

303 
JUAN JOSE VALERO 
CIFUENTES 

MASCUL 26 

24 
CONSEJO COMUNITARIO COMUNIDAD NEGRA 
DE LA BARRA 

301 
CARLOS ALBERTO 
TORRES BONILLA 

MASCUL 51 

25 
CONSEJO COMUNITARIO COMUNIDAD NEGRA 
DE LA BARRA 

302 NINI ANA ANGULO MARIN FEMENI 45 

26 
CONSEJO COMUNITARIO MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA (SAN ANTERO) 

301 JORGE IVAN LASSO MINA MASCUL 46 

27 
CONSEJO COMUNITARIO MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA (SAN ANTERO) 

302 
JORGE ANDRES SILVA 
GONZALEZ 

MASCUL 45 

28 
CONSEJO COMUNITARIO MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA (SAN ANTERO) 

303 
LORENA CENITH DE LA 
CRUZ RODRIGUEZ 

FEMENI 50 

29 CONSEJO COMUNITARIO EL NARANJO 301 
OSCAR DAVID ANGULO 
BENAVIDES 

MASCUL 30 

30 CONSEJO COMUNITARIO EL NARANJO 302 
ANYELA VIVIANA GUANGA 
MARQUINEZ 

FEMENI 42 

31 CONSEJO COMUNITARIO EL NARANJO 303 
JOSE FRANCISCO IBALDE 
IBARRA 

MASCUL 42 

32 CONSEJO COMUNITARIO AFROZABALETAS 301 CAMILO RIVERA SOTO MASCUL 63 

33 
CONSEJO COMUNITARIO CASIMIRO MEZA 
MENDOZA 

301 
YUNIA CECILIA CUESTA 
PALACIOS 

FEMENI 54 

34 
CONSEJO COMUNITARIO CASIMIRO MEZA 
MENDOZA 

302 
MARIA CAMILA ARMENTA 
FELIZZOLA 

FEMENI 27 

35 
CONSEJO COMUNITARIO CASIMIRO MEZA 
MENDOZA 

303 
FRANKLIN DE JESUS 
SEQUEDA MEZA 

MASCUL 62 

36 
FUNDACION ARTISTICA CULTURAL SALSA Y 
RUMBA 

301 
JOSE MANUEL CASTILLO 
ANGULO 

MASCUL 73 
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# Nombre de la Agrupación Renglón Nombre Completo Género Edad 

37 
FUNDACION ARTISTICA CULTURAL SALSA Y 
RUMBA 

302 
IRENE YAZMIN GONZALEZ 
BANDERA 

FEMENI 44 

38 
FUNDACION ARTISTICA CULTURAL SALSA Y 
RUMBA 

303 
SALLY ROSMIRA POSSU 
GOMEZ 

FEMENI 56 

39 FUNDACION ORSUBA 301 
DIOGENES JESUS 
MARTELO VIOLET 

MASCUL 31 

40 FUNDACION ORSUBA 302 
AUDREY ALEXANDRA 
VALLE GONZALEZ 

FEMENI 47 

41 
CONSEJO COMUNITARIO LA GRAN VIA DE 
LOS REMEDIOS 

301 
MIGUEL ABRAHAM POLO 
POLO 

MASCUL 30 

42 
CONSEJO COMUNITARIO LA GRAN VIA DE 
LOS REMEDIOS 

302 
VERONICA PAOLA 
CUELLO ESTRADA 

FEMENI 39 

43 
CONSEJO COMUNITARIO LA GRAN VIA DE 
LOS REMEDIOS 

303 
HITLER ROUSEAU 
CHAVERRA OVALLE 

MASCUL 53 

44 AFROEMPRENDIMIENTO 301 
JOSE ADUER LANDAZURI 
ORTIZ 

MASCUL 43 

45 AFROEMPRENDIMIENTO 302 
LEONOR MARIA 
PALOMINO RAMIREZ 

FEMENI 62 

46 AFROEMPRENDIMIENTO 303 
ABEL ANTONIO SUAREZ 
IGLESIA 

MASCUL 57 

47 
C.C. DE TRUANDO-LA TERESITA 
"COCOTRUMETE" 

301 
EDINSON MURILLO 
ALBORNOZ 

MASCUL 66 

48 
C.C. DE TRUANDO-LA TERESITA 
"COCOTRUMETE" 

302 
JORGE LUIS PRECIADO 
BAGUI 

MASCUL 35 

49 
C.C. DE TRUANDO-LA TERESITA 
"COCOTRUMETE" 

303 
CLARA DORALIA MORA 
PINILLOS 

FEMENI 71 

50 
FUNDACION SEMILLAS PARA UNA VIDA 
DIGNA "FUSEMVID" 

301 
YOVERLAN BANGUERA 
VIVEROS 

MASCUL 29 

51 
FUNDACION SEMILLAS PARA UNA VIDA 
DIGNA "FUSEMVID" 

302 
JORGE ISAAC GARCIA 
ARAMBURO 

MASCUL 75 

52 
FUNDACION SEMILLAS PARA UNA VIDA 
DIGNA "FUSEMVID" 

303 ANGELA PAZ CAMPAZ FEMENI 50 

53 
CONSEJO COMUNITARIO UNION DEL RIO 
ROSARIO 

301 
JUAN JAVIER JARAMILLO 
LOGREIRA 

MASCUL 49 

54 
CONSEJO COMUNITARIO UNION DEL RIO 
ROSARIO 

302 
ROSMERY BEATRIZ 
PALMA BAIZ 

FEMENI 52 

55 
CONSEJO COMUNITARIO UNION DEL RIO 
ROSARIO 

303 
LUIS ALBERTO KLINGER 
ARIAS 

MASCUL 34 

56 C.C. COMUNIDADES NEGRAS CUENCA RIO 301 
ALEXANDER GARCIA 
BOLAÑOS 

MASCUL 51 

57 C.C. COMUNIDADES NEGRAS CUENCA RIO 302 
CRUZ ENEIDA QUIÑONES 
TENORIO 

FEMENI 58 

58 C.C. COMUNIDADES NEGRAS CUENCA RIO 303 
AMALIA ROSA NAVARRO 
CAMPO 

FEMENI 52 

59 PARTIDO ECOLOGISTA COLOMBIANO 301 
BENILDO ESTUPINAN 
SOLIS 

MASCUL 41 
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# Nombre de la Agrupación Renglón Nombre Completo Género Edad 

60 PARTIDO ECOLOGISTA COLOMBIANO 302 
ALMA EVELYN CANENCIO 
PHYSCO 

FEMENI 60 

61 PARTIDO ECOLOGISTA COLOMBIANO 303 LINER TEJEDOR CAMPO MASCUL 47 

62 
CONSEJO COMUNITARIO INTEGRAL DE 
LLORO "COCOILLO" 

301 
HAMILSON ARAGON 
RENTERIA 

MASCUL 64 

63 
CONSEJO COMUNITARIO INTEGRAL DE 
LLORO "COCOILLO" 

302 
OVIDIO SANCHEZ 
MANCILLA 

MASCUL 59 

64 
CONSEJO COMUNITARIO INTEGRAL DE 
LLORO "COCOILLO" 

303 
ZULLY FERNANDA 
ASPRILLA CUNDUMI 

FEMENI 37 

65 
ASOCIACION AFROCOLOMBIANA 
"ASOMAKIDZON" 

301 
MARTIN GERARDO VIDAL 
ANGULO 

MASCUL 61 

66 
ASOCIACION AFROCOLOMBIANA 
"ASOMAKIDZON" 

302 
DIGNA YURANI TOBAR 
CABEZAS 

FEMENI 27 

67 
ASOCIACION AFROCOLOMBIANA 
"ASOMAKIDZON" 

303 ALIME RUIDIAZ MASCUL 56 

68 CONSEJO COMUNITARIO NUEVA 301 
OSCAR YAHIR GUARDIA 
RENTERIA 

MASCUL 43 

69 CONSEJO COMUNITARIO NUEVA 302 
VICTOR MANUEL JULIO 
VERGARA 

MASCUL 26 

70 CONSEJO COMUNITARIO NUEVA 303 
BEATRIZ ELENA 
TOSCANO TORO 

FEMENI 29 

71 
CONSEJO COMUNITARIO AFROETNICO DE 
RISARALDA 

301 
DUVAN STIWAR 
MACHADO CASTRO 

MASCUL 34 

72 COCOPEΜΑ 301 
VICTOR HUGO OBREGON 
HINESTROZ 

MASCUL 64 

73 COCOPEΜΑ 302 
YARLEIDIS PALACIOS 
MURILLO 

FEMENI 40 

74 COCOPEΜΑ 303 
FABIOLA BONILLA 
TORRES 

FEMENI 44 

75 
CONSEJO COMUNITARIO PANAMA DE 
ARAUCA 

301 PEDRO DAVID SOTO SAA MASCUL 31 

76 
CONSEJO COMUNITARIO PANAMA DE 
ARAUCA 

303 
MISHELL TATIANA 
MARROQUIN ERAZO 

FEMENI 29 

77 CONSEJO COMUNITARIO DE CERTEGUI 301 
JAIR EDER PALACIOS 
PALACIOS 

MASCUL 40 

78 CONSEJO COMUNITARIO DE CERTEGUI 302 
JERSON ERICK PALACIOS 
PALACIOS 

MASCUL 32 

79 CONSEJO COMUNITARIO DE CERTEGUI 303 
KETTY YINETH PALACIOS 
PEREA 

FEMENI 33 

80 
FUNDACIÓN ECOLOGICA, RURAL Y URBANA 
"FUNERPA" 

301 
ROMELIO RIASCOS 
RENTERIA 

MASCUL 67 

81 
FUNDACIÓN ECOLOGICA, RURAL Y URBANA 
"FUNERPA" 

302 
NERLY ESTHER 
MOSQUERA GIRALDO 

FEMENI 57 

82 
FUNDACIÓN ECOLOGICA, RURAL Y URBANA 
"FUNERPA" 

303 
RUBY ELENA RODRIGUEZ 
RAMOS 

FEMENI 49 
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# Nombre de la Agrupación Renglón Nombre Completo Género Edad 

83 
COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE LA 
SIERRA NEVADA 

301 
PABLA MILEIDIS OCAMPO 
SOCARRAS 

FEMENI 47 

84 
COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE LA 
SIERRA NEVADA 

302 
WILLIAM LEONARDO 
HIDALGO OROZCO 

MASCUL 36 

85 
COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE LA 
SIERRA NEVADA 

303 
BRANIS ENRIQUE AVILA 
ORTIZ 

MASCUL 53 

86 "AFROSLIBRES" 301 
OSWALDO JOSE OCHOA 
ALBOR 

MASCUL 64 

87 "AFROSLIBRES" 302 
MARIA NICOLASA 
FERNANDEZ DE LUQUE 

FEMENI 52 

88 "AFROSLIBRES" 303 
SARA ESTHER CORREA 
CHICO 

FEMENI 53 

89 OEAFROBOL 301 
MARIO ISRAEL BOLAÑO 
HERNANDEZ 

MASCUL 67 

90 OEAFROBOL 302 
JUAN JOSE CORDOBA 
RODELO 

MASCUL 31 

91 OEAFROBOL 303 
DIANA MIRLEIDYS RIVERA 
AVILA 

FEMENI 36 

92 
SABANEROS DEL CORREGIMIENTO DE 
MINGUILLO 

301 
ANGEL DAVID TACHE 
ESGUERRA 

MASCUL 64 

93 
SABANEROS DEL CORREGIMIENTO DE 
MINGUILLO 

302 
CLAUDIA MARIA SIERRA 
FELIZZOLA 

FEMENI 54 

94 PARTIDO DEMOCRATA COLOMBIANO 301 
WINSNER NESSIR 
SANDOVAL IBAÑEZ 

MASCUL 45 

95 PARTIDO DEMOCRATA COLOMBIANO 302 
PEDRO ADAN PEREZ 
TORRES 

MASCUL 50 

96 PARTIDO DEMOCRATA COLOMBIANO 303 
MARIA EUGENIA BARRAZA 
PEREZ 

FEMENI 66 

97 ASOCONEG 301 
EDUIN ENRIQUE MORILLO 
VALDELAMA 

MASCUL 62 

98 ASOCONEG 302 
LUZMILA DURAN 
CORTINEZ 

FEMENI 55 

99 ASOCONEG 303 
JOSE ROBERTO MEJIA 
CASTRO 

MASCUL 66 

100 CONSEJO COMUNITARIO DE QUINAMAYO 301 
DIANA PAOLA RAMOS 
MEDINA 

FEMENI 42 

101 CONSEJO COMUNITARIO DE QUINAMAYO 302 
LEUDIN HURTADO 
CAICEDO 

MASCUL 39 

102 CONSEJO COMUNITARIO DE QUINAMAYO 303 
CARMEN ROSAURA 
ANCHICO MOSQUERA 

FEMENI 34 

103 
CONSEJO COMUNITARIO DE PIZARRO 
"CONCOPI" 

301 
PACIANO ASPRILLA 
ARBOLEDA 

MASCUL 65 

104 
CONSEJO COMUNITARIO DE PIZARRO 
"CONCOPI" 

302 
YOLEIDIS DE JESUS DE 
ARMAS PINTO 

FEMENI 54 

105 
CONSEJO COMUNITARIO DE PIZARRO 
"CONCOPI" 

303 
ARLEN PADILLA 
MARENCO 

MASCUL 59 
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106 C.C. KUSUTOMA - GENDE COKUMALU 301 
RUBEN DAVID CASSIANI 
SALINA 

MASCUL 57 

107 C.C. KUSUTOMA - GENDE COKUMALU 302 
OLGA ESTHER MARIO 
ANAYA 

FEMENI 56 

108 C.C. KUSUTOMA - GENDE COKUMALU 303 
CEFORA JOSEFA LICONA 
ARIAS 

FEMENI 52 

109 
C.C. COMUNIDAD NEGRA VEREDA EL 
ESFUERZO 

301 
DIEGO ARMANDO 
SANCHEZ ARBOLEDA 

MASCUL 36 

110 
C.C. COMUNIDAD NEGRA VEREDA EL 
ESFUERZO 

302 
YESENIA MOSQUERA 
HINOJOSA 

FEMENI 38 

111 
C.C. COMUNIDAD NEGRA VEREDA EL 
ESFUERZO 

303 
HERNANDO MOSQUERA 
BARBOSA 

MASCUL 56 

112 
CONSEJO LABORAL AFROCOLOMBIANO 
CLAF-BOGOTA 

301 
LUCY PILAR CALDERON 
GONZALEZ 

FEMENI 41 

113 
CONSEJO LABORAL AFROCOLOMBIANO 
CLAF-BOGOTA 

302 
LUZ DEL ROSARIO PEÑA 
OSPINO 

FEMENI 55 

114 ASTECA 301 
CRUZ EMILIA QUEJADA 
QUEJADA 

FEMENI 48 

115 ASTECA 302 
JOSE SANTIAGO 
CASTAÑEDA VALENCIA 

MASCUL 61 

116 ASTECA 303 
RAMON MARTINEZ 
CORDOBA 

MASCUL 46 

117 OEAPUN 301 
JHORLYN ENRIQUE MENA 
MOSQUERA 

MASCUL 34 

118 OEAPUN 302 
EVERLIDES ESTHER 
CHICA HERNANDEZ 

FEMENI 39 

119 OEAPUN 303 
ALBERTO MARIANO SOTO 
TORRES 

MASCUL 49 

120 CONCEJO COMUNITARIO NEGROS UNIDOS 301 
JONATHAN MICOLTA 
BERMUDEZ 

MASCUL 31 

121 CRISTIANOS POR COLOMBIA AFROS 301 NOHEMI SOLIS ROSENDO FEMENI 35 

122 CRISTIANOS POR COLOMBIA AFROS 302 
CLAUDIA MARIA URRUTIA 
CEPEDA 

FEMENI 51 

123 CRISTIANOS POR COLOMBIA AFROS 303 
FORLIN MANUEL PARRA 
LOPEZ 

MASCUL 43 

124 AFRO CYC 301 
EDGAR ARIEL PALACIO 
TORDECILLA 

MASCUL 48 

125 AFRO CYC 302 
REINALDO TORRES 
BANQUETH 

MASCUL 57 

126 AFRO CYC 303 
BERTHA JUDITH 
BASTIDAS MARTINEZ 

FEMENI 37 

En este sentido, verificada la información suministrada por el solicitante, se tiene que, los ciento 

veintiséis (126) ciudadanos fueron inscritos por cuarenta y seis (46) organizaciones, las cuales 

se relacionan a continuación:  
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# Organización # Organización 

1 Consejo Comunitario Veredas Unidas 24 C.C. Integral de Lloró "Cocoillo" 

2 OSA VIPLAR 25 Asociación Afrocolombiana "Asomakidzon" 

3 Asociación Étnica Mundo Diverso 26 Consejo Comunitario Nueva 

4 C.C. Comunidad Negra de Limones 27 C.C. Afroétnico de Risaralda 

5 Expresión Afro Ambiental y Cultural 28 COCOPEMA 

6 C.C. Río de Guaduas - Chigorodó 29 Consejo Comunitario Panamá de Arauca 

7 Todo es Posible 30 Consejo Comunitario de Cértigui 

8 C.C. Alto Mira y Frontera 31 Fundación "Funerpa" 

9 Asociación Pacífico por la Paz 32 Comunidad Afro Sierra Nevada 

10 C.C. Comunidad Negra de la Barra 33 "Afroslibres" 

11 C.C. Manuel Zapata Olivella 34 OEAFROBOL 

12 Consejo Comunitario El Naranjo 35 Sabaneros de Minguillo 

13 Consejo Comunitario Afrozabaletas 36 Partido Demócrata Colombiano 

14 C.C. Casimiro Meza Mendoza 37 ASOCONEG 

15 Fundación Salsa y Rumba 38 Consejo Comunitario de Quinamayó 

16 Fundación Orsuba 39 C.C. de Pizarro "Concopi" 

17 C.C. La Gran Vía de los Remedios 40 C.C. Kusutoma - Gende Cokumalu 

18 Afroemprendimiento 41 C.C. Vereda El Esfuerzo 

19 C.C. de Truandó "Cocotrumete" 42 C.C. Laboral CLAF-Bogotá 

20 Fundación FUSEMVID 43 ASTECA 

21 C.C. Unión del Río Rosario 44 OEAPUN 

22 C.C. Comunidades Negras Cuenca Río 45 Concejo Comunitario Negros Unidos 

23 Partido Ecologista Colombiano 46 Cristianos por Colombia / AFRO CYC* 

En este orden de ideas, se colige que, conforme a lo expuesto por el ciudadano GUSTAVO 

ADOLFO PRADO CARDONA y atendiendo a la delimitación taxativa efectuada en el numeral 

tercero (3°) de su escrito, existen veintidós (22) agrupaciones, de las cuarenta y seis (46) que 

integran el universo de inscritos por la circunscripción especial afrodescendiente, que, 

presuntamente, no satisfacen los presupuestos de procedibilidad y representatividad étnica 

exigidos por la Corte Constitucional en la Sentencia T-161 de 2015. 

Es oportuno indicar que, en dicha providencia, que constituye precedente vinculante sobre la 

materia, la Corte Constitucional abordó de fondo la problemática del fraude a la ley poniendo de 
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presente la instrumentalización de las estructuras de los Consejos Comunitarios por parte de 

actores políticos tradicionales o ciudadanos que carecen de un vínculo etnocultural efectivo, con 

el propósito de usurpar las curules reservadas para las minorías étnicas. Al respecto, la 

mencionada Alta Corte determinó que el principio de identidad étnica trasciende la formalidad del 

aval documental, vinculando la validez de la candidatura a la acreditación de una pertenencia 

material y un compromiso histórico verificable con las reivindicaciones de las comunidades 

afrodescendientes. 

Bajo ese entendido, la Corte Constitucional impuso una carga de responsabilidad superior a las 

organizaciones inscriptoras, prohibiendo la expedición arbitraria de avales a sujetos ajenos a la 

comunidad, pues estas curules no constituyen un activo político de libre disposición, sino un 

instrumento de garantía del derecho fundamental a la participación política étnica. 

Así las cosas, una vez decantado lo anterior y tras acudir a los sistemas de información de la 

Corporación para la verificación de los formularios de inscripción de las listas para la Cámara de 

Representantes por la Circunscripción Especial Afrodescendiente, se ha logrado establecer que 

las organizaciones advertidas por el solicitante como no cumplidoras de los principios de 

identidad étnica advertidas en la sentencia T-161 de 2015, efectivamente inscribieron listas, las 

cuales se discriminan a continuación: 

# Nombre de la Agrupación (Organización de Base) 

1 OSA VIPLAR 

2 ASOCIACION ETNICA MUNDO DIVERSO INTERCULTURAL 

3 EXPRESION AFRO, AMBIENTAL Y CULTURAL COLOMBIA CON DIGNIDAD 

4 TODO ES POSIBLE 

5 ASOCIACION AFRODESCENDIENTE PACIFICO POR LA PAZ 

6 FUNDACION ARTISTICA CULTURAL SALSA Y RUMBA 

7 FUNDACION ORSUBA 

8 AFROEMPRENDIMIENTO 

9 FUNDACION SEMILLAS PARA UNA VIDA DIGNA "FUSEMVID"* 

10 ASOCIACION AFROCOLOMBIANA "ASOMAKIDZON" 

11 COCOPEΜΑ 

12 FUNDACIÓN ECOLOGICA, RURAL Y URBANA "FUNERPA" 

13 COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DE LA SIERRA NEVADA 

14 "AFROSLIBRES" 

15 OEAFROBOL 

16 SABANEROS DEL CORREGIMIENTO DE MINGUILLO 

17 ASOCONEG 
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# Nombre de la Agrupación (Organización de Base) 

18 CONSEJO LABORAL AFROCOLOMBIANO CLAF-BOGOTA 

19 ASTECA 

20 OEAPUN 

21 CRISTIANOS POR COLOMBIA AFROS 

22 AFRO CYC 

Definido lo anterior, se procederá a realizar el análisis frente a la solicitud interpuesta contra las 

listas inscritas por las Organizaciones definidas con anterioridad. 

5.1. DE LAS INHABILIDADES PARA SER CANDIDATO A LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES POR LA CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL AFRODESCENDIENTE. 

Las inhabilidades son aquellas circunstancias creadas por la Constitución o la ley que impiden o 

imposibilitan que una persona participe en un proceso electoral determinado, sea elegida o 

designada en un cargo público; cuyo objetivo primordial es lograr la moralización, idoneidad, 

probidad, permanencia en el servicio público e imparcialidad de quienes ingresen al empleo 

público. 

Ahora, si bien el artículo 40 Superior contempla como derecho fundamental elegir y ser elegido, 

el mismo no es absoluto, por cuanto se admiten prohibiciones y/o limitaciones al mencionado 

derecho, las cuales se encuentran consagradas en la Carta Política y la ley y son desarrolladas 

por la jurisprudencia.  

En virtud de lo expuesto, resulta imperativo reiterar que el régimen de inhabilidades en el 

ordenamiento jurídico colombiano se rige por el principio de taxatividad y legalidad, lo que implica 

que estas son de carácter cerrado y de interpretación restrictiva.  

En este sentido, el Consejo de Estado2 en sentencia de unificación determinó:  

(…) “El esquema constitucional y legal que regula los regímenes de inhabilidades en 
tanto constituyen limitantes al desarrollo del derecho político, se caracteriza por ser 
cerrado y las causales taxativas tienen interpretación restrictiva. Por ello, en el análisis 
sobre su alcance -por tratarse de motivos que ocasionan sanción-, el principio de 
legalidad adquiere carácter superlativo: nula es la pena sin clara y precisa ley 
preexistente al hecho que la ocasione.” (…) 

En este orden de ideas, es ineludible precisar que el régimen de inhabilidades, al tener su génesis 

exclusiva en la Constitución Política o en la ley, configura un catálogo de restricciones de carácter 

taxativo cuya aplicación se rige por el principio de interpretación restrictiva, lo que proscribe 

cualquier extensión por vía de analogía. Estas limitaciones operan como barreras de acceso a la 

función pública, diseñadas específicamente para impedir que determinados ciudadanos asuman 

cargos de elección popular cuando su situación coincida con los supuestos de hecho 

expresamente previstos por el legislador; tal rigor normativo no es arbitrario, sino que ostenta 

una finalidad teleológica orientada a salvaguardar los principios superiores de la administración 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, C.P ROCÍO ARAÚJO OÑATE, Radicado 11001-03-28-000-2020-00004-00(SU), 
veintisiete (27) de julio del dos mil veintiuno (2021) 
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pública, tales como la moralidad, idoneidad, probidad, imparcialidad, igualdad y transparencia, 

asegurando así la integridad en el ejercicio del poder y la protección del interés general. 

Bajo esta línea argumentativa y en lo referente al régimen de inhabilidades aplicable a los 

aspirantes a la circunscripción especial de comunidades afrodescendientes, resulta imperativo 

remitirse al marco legal vigente. Al respecto, el artículo 7° de la Ley 649 de 20013, proferido en 

estricto desarrollo del artículo 176 de la Constitución Política, expone respecto de los 

impedimentos para acceder a dicha representación que:  

“ARTÍCULO 7o. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES. Los Representantes a la 
Cámara elegidos a través de esta circunscripción especial están sujetos al régimen 
general de inhabilidades e incompatibilidades de los congresistas.” 

En ese sentido, las inhabilidades para los aspirantes en cuestión se encuentran consignadas en 

el artículo 179 de la constitución política y desarrolladas por el artículo 280 de la Ley 5 de 1992, 

así: 

“ARTÍCULO 280. Casos de inhabilidad. No podrán ser elegidos Congresistas: 

1. Quienes hayan sido condenados, en cualquier época, por sentencia judicial a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 

2. Quienes hayan ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad política, 
civil, administrativa o militar, dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la 
elección. 

3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o en la 
celebración de contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido 
representantes legales de entidades que administren tributos o contribuciones para 
fiscales, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de la elección. 

4. Quienes hayan perdido la investidura de Congresista. 

5. Quienes tengan vínculo por matrimonio o unión permanente, o de parentesco en 
tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que 
ejerzan autoridad civil o política. 

6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o parentesco 
dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil y se 
inscriban por el mismo partido, movimiento o grupo para elección de cargos, o de 
miembros de corporaciones públicas que deban realizarse en la misma fecha. 

7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos de nacimiento. 

8. Quienes sean elegidos para más de una corporación o cargo público, o para una 
corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden con el tiempo, así sea 
parcialmente. 

Salvo en los casos en que se haya presentado la renuncia al cargo o dignidad antes de 
la elección correspondiente. 

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situaciones que 
tengan lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La 
ley reglamentará los demás casos de inhabilidades por parentesco con las autoridades 
no contemplados en estas disposiciones. Para los fines de este artículo se considera 
que la circunscripción nacional coincide con cada una de las territoriales, excepto para 
la inhabilidad consignada en el numeral 5.” 

 
3 Por la cual se reglamenta el artículo 176 de la Constitución Política de Colombia. 
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Así las cosas, como se ha reiterado, el régimen de inhabilidades en el ordenamiento jurídico 

colombiano se rige por los principios de taxatividad y legalidad, su aplicación está estrictamente 

limitada a los supuestos de hecho previstos en el artículo 179 de la Constitución Política y el 

artículo 280 de la Ley 5 de 1992. Por lo tanto, cualquier circunstancia diferente a las 

expresamente expresamente tipificadas en dichas normas no puede ser invocada como una 

causal de inhabilidad para el acceso a un cargo de elección popular. 

En este sentido, tras el análisis integral de la solicitud presentada por el ciudadano GUSTAVO 

ADOLFO PRADO CARDONA, se colige que los reparos formulados respecto de las veintidós 

(22) organizaciones inscriptoras, basados en el presunto incumplimiento de los criterios de 

representatividad étnica y pertenencia material definidos en la Sentencia T-161 de 2015, no se 

subsumen en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas por el legislador. 

Lo advertido por el solicitante configura, en realidad, un cuestionamiento sobre la legalidad del 

aval y el cumplimiento de los requisitos de inscripción de las listas, así las cosas, al no figurar la 

"falta de pertenencia étnica" o la "irregularidad en la base territorial de la organización" dentro del 

catálogo cerrado y taxativo de impedimentos de la Ley 5 de 1992, tales objeciones no pueden 

adquirir la naturaleza jurídica de una inhabilidad. 

Adicionalmente, si bien, la sentencia analizada en su parte resolutiva expone:  

“TERCERO. PREVENIR al Consejo Nacional Electoral para que, al momento de revisar 
los requisitos que deben cumplir los aspirantes a ser candidatos por las 
circunscripciones especiales, a las que se refiere el artículo 176 de la Constitución, 
verifique minuciosamente que estas circunscripciones aseguren la participación de las 
minorías a las que corresponden, y, si esta oportunidad ya ha pasado, realice tal 
verificación minuciosa antes de declarar la elección de algún candidato, en los términos 
de la presente sentencia.” 

Debe recordarse que, conforme a la distribución constitucional y legal de competencias en 

materia electoral, el Consejo Nacional Electoral no posee facultades para pronunciarse sobre 

regularidad o procedencia del proceso de inscripción de las candidaturas, por cuanto dicha 

función corresponde de manera exclusiva a la Registraduría Nacional del Estado Civil, en su 

calidad de autoridad encargada de la organización del proceso electoral y de la administración 

del registro de candidatos. La competencia del Consejo Nacional Electoral, delimitada por los 

artículos 264 y 265 de la Constitución Política y por la Ley 1475 de 2011, se circunscribe a decidir 

las solicitudes de revocatoria de la inscripción de candidatos a corporaciones públicas o a cargos 

de elección popular, cuando exista plena prueba de que estos se encuentran incursos en alguna 

causal de inhabilidad prevista en la Constitución o en la ley. 

Bajo esta premisa, la orden de realizar una “verificación minuciosa” debe interpretarse en estricta 

armonía con el principio de legalidad y la autonomía de competencias que rige la función pública. 

En consecuencia, el cumplimiento de lo prevenido por la Alta Corporación no puede traducirse 

en la transgresión del régimen de inhabilidades, el cual, por su naturaleza limitativa del derecho 

fundamental a elegir y ser elegido (Art. 40 C.P.), es, se reitera, de interpretación restrictiva.  

Por lo tanto, esta Corporación determina que, si bien la impugnación plantea un debate relevante 

sobre la legitimidad de la representación étnica a la luz de la jurisprudencia constitucional, lo 

advertido por el solicitante no comporta, en ninguna circunstancia, una causal de inhabilidad. 

No obstante, en relación con el numeral tercero de la parte resolutiva de la Sentencia T-161 de 

2015, mediante el cual la Corte Constitucional resolvió “prevenir” a este Consejo Nacional 

Electoral para verificar minuciosamente que las circunscripciones especiales aseguren la 
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participación efectiva de las minorías que deben verse representadas, es imperativo precisar 

que, si bien dicha exhortación no constituye una cláusula de habilitación competencial 

extraordinaria ni una obligación de imperativo cumplimiento que permita desbordar el marco 

competencial de esta Corporación, no es menos cierto que, en virtud de lo ordenado,  es 

necesario desplegar acciones, como autoridad administrativo electoral, que conduzcan al 

desarrollo de lo expuesto por la Corte Constitucional, con el fin principal de salvaguardar los 

derechos fundamentales previstos en el ordenamiento y mantener el orden público por medio del 

ejercicio preventivo y restrictivo en el marco de los procesos electorales. 

En consecuencia, esta Corporación instará a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para 

que, en los futuros procesos de inscripción de candidaturas, respecto de la circunscripción 

especial de comunidades afrodescendientes, se verifique el cumplimiento de los criterios de 

representatividad étnica y pertenencia material definidos en la Sentencia T-161 de 2015 

Por último, en gracia de discusión y tal como se expuso en el acápite quinto del caso concreto, 

el solicitante sostiene que de las cuarenta y seis (46) organizaciones inscriptoras, veinticuatro 

(24) cumplen con los requisitos exigidos por la sentencia T-161 de 2015, mientras que las 

veintidós (22) restantes no lo hacen. 

En ese sentido, tras revisar los formularios de inscripción de las cuarenta y seis (46) listas, esta 

Corporación advierte que cada una de las organizaciones cuenta con los mismos soportes 

documentales exigidos, a saber: i) el aval otorgado por la respectiva organización; ii) la 

certificación expedida por la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior; iii) la resolución mediante la cual el Ministerio 

del Interior inscribe a cada organización de base en el Registro Público Único Nacional; iv) los 

formularios E6-CA de solicitud de inscripción y constancia de aceptación; y v) el formulario E8-

CA de la lista definitiva de candidatos. 

Por lo anterior, se colige que no existe diferencia alguna entre los requisitos acreditados por las 

agrupaciones inscriptoras, encontrándose todas en igualdad de condiciones respecto del 

cumplimiento de tales presupuestos. 

En mérito de lo expuesto, del análisis realizado de los hechos objeto de controversia y con base 

en el recuento normativo y jurisprudencial analizado, no se desprende elemento alguno que 

permita inferir, que algunos de los candidatos inscritos a través de las veintidós (22) listas 

indicadas en el apartado de caso concreto, se encuentren inhabilitados para inscribirse como 

aspirantes a la Cámara de Representantes por la Circunscripción Especial de Comunidades 

Afrodescendientes para los comicios del ocho (08) de marzo de dos mil veintiséis (2026). 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de revocatoria de inscripción de candidatura de 

veintidós (22) listas de candidatos, inscritas a la Cámara de Representantes por la 

Circunscripción Especial de Comunidades Afrodescendientes, con ocasión de las elecciones a 

celebrarse el día ocho (08) de marzo de dos mil veintiséis (2026), dentro del expediente con 

radicado No. CNE-E-DG-2025-030066. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INSTAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que, en 

futuros procesos de inscripción de candidaturas, respecto de la circunscripción especial de 
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comunidades afrodescendientes, se verifique el cumplimiento los criterios de representatividad 

étnica y pertenencia material definidos en la Sentencia T-161 de 2015 de la Corte Constitucional. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente decisión es ADOPTADA Y NOTIFICADA EN ESTRADOS 

en audiencia pública.  

ARTÍCULO CUARTO: contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, 

el cual deberá interponerse en la audiencia de adopción y notificación de la decisión, y se tendrá 

plazo hasta las 5:00 p. m. del primer día hábil siguiente a la misma, para radicar su sustentación 

por escrito ante el Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión Documental de la Corporación o a 

través del correo electrónico atencionalciudadano@cne.gov.co, so pena de declararse desierto 

el recurso.   

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia íntegra del expediente y de la decisión a los intervinientes 

en la actuación, al Ministerio Público y a la Registraduría Nacional del Estado Civil, por intermedio 

del Grupo de atención al Ciudadano y Gestión Documental de la Corporación, a los siguientes 

correos electrónicos: 

No Interviniente  Correo Electrónico 

1. 
GUSTAVO ADOLFO PRADO 
CARDONA (SOLICITANTE) 

pradoabogado23@hotmail.com  

2 
ASOCIACIÓN ETNICA MUNDO 
DIVERDO INTERCULTURAL 
(INVESTIGADO) 

ASAFROSCOL42007@GMAIL.COM  

3 
EXPRESIÓN AFRO AMBIENTAL Y 
CULTURAL COLOMBIA CON 
DIGNIDAD (INVESTIGADO) 

EXPRESIONAFROAMBIENTALCOLOMBIA@GMAIL.COM  

4 TODO ES POSIBLE (INVESTIGADO) COMUNICACIONES.AMU81@GMAIL.COM  

5 
ASOCIACION AFRODECENDIENTE 
PACIFICO POR LA PAZ 
(INVESTIGADO) 

ARLES_08@HOTMAIL.COM  

6 
FUNDACION ARTISTICA CULTURAL 
SALSA Y RUMBA (INVESTIGADO)  

FUNDACIONSALSAYRUMBA@GMAIL.COM  

7 
FUNDACION ORSUBA 
(INVESTIGADO) 

DIOGENESBINTAORSUBA@GMAIL.COM  

8 
AFROEMPRENDIMIENTO 
(INVESTIGADO) 

ASOFROVIC2@GMAIL.COM  

9 
ASOCIACION AFROCOLOMBIANA 
"AZOMAKIDZON" (INVESTIGADO)  

 GUTIERRESPALOMINOJUANABAD@GMAIL.COM  

10 COCOPEMA (INVESTIGADO) EDWINALBERTOMUNOZ@GMAIL.COM  

11 
FUNDACION ECOLOGICA, RURAL 
URBANA "FUNERPA" 
(INVESTIGADO) 

LATONGA26@GMAIL.COM  

12 
COMUNIDAD AFROCOLOMBIA DE 
LA SIERRA NEVADA (INVESTIGADO) 

NEGROSDELASIERRANEVADA@GMAIL.COM  

13 AFROSLIBRES (INVESTIGADO) ESAP.EDU.COM@GMAIL.COM  

14 OEAFROBOL (INVESTIGADO) OEAFROBOL2016@HOTMAIL.COM  

15 
SABANEROS DEL CORREGIMIENTO 
DE MINGUILLO (INVESTIGADO) 

informativopresencia@gmail.com  

16 ASOCONEG(INVESTIGADO) MIGUELCASSIANI@HOTMAIL.COM  

17 
CONSEJO LABORAL 
AFROCOLOMBIANO CLAF-BOGOTÁ 
(INVESTIGADO) 

  LUCYCALDERONGONZALEZ@GMAIL.COM  

18 ASTECA (INVESTIGADO) ASTECAGESTORA2020@GMAIL.COM  

19 OEAPUN (INVESTIGADO) OEAPUN1@GMAIL.COM  

20 
CRISTIANOS POR COLOMBIA 
AFROS (INVESTIGADO) 

CRISTIANOSAFROSPORCOLOMBIA@GMAIL.COM  
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Por medio de la cual se RESUELVE la solicitud de revocatoria de inscripción de veintidós (22) listas de candidatos, inscritas a 
la Cámara de Representantes por la circunscripción especial de comunidades afrodescendientes, para las elecciones a 
celebrarse el día ocho (08) de marzo de dos mil veintiséis (2026), dentro del expediente con radicado No. CNE-E-DG-2025-
030066. 
 

No Interviniente  Correo Electrónico 

21 
AFRO CYC: (INVESTIGADO) 

 

AFROCYC2016@GMAIL.COM 

22 
FUNDACIÓN SEMILLAS PARA UNA 
VIDA DIGNA (INVESTIGADO) 

JO03DIAZ@GMAIL.COM  

23. 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL 

IDCANCONGRESO2026@REGISTRADURIA.GOV.CO  

24 MINISTERIO PÚBLICO 
jcvillamil@procuraduria.gov.co 
ahernandezv@procuraduria.gov.co 
notificaciones.cne@procuraduria.gov.co  

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR el presente acto administrativo, el página web del Consejo 

Nacional Electoral, www.cne.gov.co.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR el presente proveído por conducto de la Oficina de 

Atención al Ciudadano y Gestión Documental, a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a 

través del correo electrónico: regdelenloelectoral@registraduria.gov.co 

ARTÍCULO OCTAVO: Una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, ARCHÍVESE 

el expediente con radicado No. CNE-E-DG-2025-030066. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil veintiséis (2026) 

 
 
 
 

CRISTIAN RICARDO QUIROZ ROMERO 
Presidente 

 
 
 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 
Vicepresidente 

 
 
 

ÁLVARO ECHEVERRY LONDOÑO 
Magistrado Ponente 

 
Esta decisión fue discutida en Sala Plena extraordinaria del veintiséis (26) de enero de dos mil veintiséis (2026), 

adoptada y notificada en audiencia pública del veintiséis (26) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

 

Aclaración de voto: Magistrada Maritza Martínez Aristizabal 

Vo.Bo: Adriana Milena Charari Olmos, Secretaria Técnica de Sala. 

Revisó: Reynel David de la Rosa Saurith – Secretaría Técnica de Sala 

Revisó: Miguel Ángel Calderon Cardozo – Profesional Especializado – Despacho Ponente.  
Revisó: Shannery Chaparro Cuesta – Asesora – Despacho Ponente  

Proyectó: Jhon Fredy Trujillo Infante – Profesional especializado – Despacho Ponente   

Radicado No. CNE-E-DG-2025-030066. 
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